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Mecanismos establecidos en: 

Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados (LBOGM)  
•Artículo 108 y 109 

 

Reglamento de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados (RLBOGM) 

•Artículos 50 al 56 

 

Reglas de operación de la CIBIOGEM 
•Artículo 979 

 



Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de 
la Biotecnología 

 

 

Sistema Nacional de Información 
 

 

 

 



http://bch.cbd.int/about/countryprofile.shtml?country=mx 



Información contenida en el portal del Centro de Intercambio de 
Información sobre Seguridad dela Biotecnología 

 

 



El Sistema Nacional de Información contiene la siguiente información: 

 

•Registro Nacional de OGMs * 

•Estadísticas  

•Zonas restringidas*  

•Documentos  y actividades en Bioseguridad 

•Formatos de aviso  

•Solicitudes de Permisos en Consulta Pública  

•Informes  

•Actividades Relacionadas con la Protección especial del maíz * 

 



REGISTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN 
 
I. Solicitudes  
         a) Permisos de Liberación 
         b) Autorización  
II. Resoluciones 
          a) Permisos 
          b) Autorizaciones emitidas por COFEPRIS , Secretaría de Salud 
III. Suspensiones y Revocaciones (No se ha suspendido ni revocado hasta el momento 

ninguna solicitud). 
IV. Avisos de utilización confinada  
*Sobre la integración de las Comisiones Internas de Bioseguridad, incluyendo el nombre del 
o los responsables de dichas comisiones. 
*Sobre la primera utilización de laboratorios o instalaciones específicas de enseñanza o 
investigación científica y tecnológica en las que se maneje, generen y produzcan OGMs. 
*De los OGMs que se manejen, generen y produzcan con fines de enseñanza e investigación 
científica y tecnológica. 
*Sobre la producción de OGMs que se utilicen en procesos industriales. 
*Sobre la primera utilización de instalaciones específicas en donde se produzcan los OGMs a 
que se refiere la fracción anterior. 
 



V. Requisitos y medidas adicionales para la utilización confinada 
de OGMs  

Requisitos y medidas conforme al Artículo 84 de la Ley de Bioseguridad 
de los Organismos Genéticamente Modificados. 

 

VI. Comunicaciones sobre liberaciones accidentales 

 



ZONAS RESTRINGIDAS 
* Zonas Libres de OGMs. 

* Áreas Naturales Protegidas de competencia Federal 

 *Áreas Naturales Protegidas de competencia Local 

 *Centros de Origen y de Diversidad Genética 

 

Actividades Relacionadas con la Protección especial del maíz 
 *Actividades relacionadas con la protección especial del maíz reportadas 
por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales(SEMARNAT). 

•Programa de conservación de maíz criollo 

 *Actividades relacionadas con la protección especial del maíz reportadas 
por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA). 

•Acciones en las políticas públicas Red maíz 

 



Ejemplo de Información contenida en el Registro Nacional de OGMs 



*26 especies(LFSV) y 6 especies (LBOGM) 

Ley Federal de Sanidad Vegetal (De 
1988 a 2005) 

Ley de Bioseguridad de OGMs (De 
2005 a 2010) 

330 

341 

Permisos otorgados por Marco Regulatorio 

Ley Federal de Sanidad Vegetal (De 1988 a 2005) Ley de Bioseguridad de OGMs (De 2005 a 2010) 



Ley Federal de Sanidad Vegetal 

  

PERMISOS A 
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1988 a 1992 5 

1993 6 

1994 7 

1995 9 

1996 29 

1997 35 

1998 31 

1999 22 

2000 22 

2001 32 

2002 34 

2003 27 

2004 41 

2005 (hasta el 13 de 

junio) 
30 

330 



ESTADÍSTICAS POR ORGANISMO SOLICITUDES PRESENTADAS PERMISOS OTORGADOS 

Alfalfa 8 1 

Algodón 224 191 

Canola 2 0 

Maíz 124 108 

Soya 39 33 

Sin registro 6 0 

Trigo 8 8 

      

TOTALES 411 341 

Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados 



SOLICITUDES PERMISOS 

EXPERIMENTAL PILOTO COMERCIAL EXPERIMENTAL PILOTO COMERCIAL 

8 0 0 1 0 0 

176 44 4 151 39 1 

2 0 0 0 0 0 

115 9 0 107 1 0 

36 3 0 30 3 0 

6 0 0 0 0 0 

8 0 0 8 0 0 

            

351 56 4 297 43 1 



¡Gracias! 
 

 
http://www.cibiogem.gob.mx 


